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—Ser&n suscritorcs á 1» GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos cmlmente, pagando su 
importe los que puediiu, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

( B 8 A L ÓBDEN B K 26 D E S K T I E M B B B DB ISSl. 

! 

—Se declara testo o f i c ia l y a u t é n t i c o , el d e l a i dis
posiciones oficiales, c u a l q u i e r a que s e a ra or igen, pu> 
blicadas en la GACETA DB M A N I L A ; por lo t a n t o Ber4n 
obligatorias en s u c u m p l i m i e n t o , e t c . 

( & U P E B I O B D E C B E T O DE 20 DB VSBBBBO DB 1801.) 

MANILA. 
J'JO! 

Ulg 

P A R T E MILITAR. 
Minino 

S E R V I G I O D E LA PLAZA PARA E L 21 D E D I G I E MI B R E 
D E 187S. 

Ge/e de día de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
¡onfremente Coronel U. Mauuel Guerra y Lamas.—De ima-
^winaria.—El Tenieiitt! Coronel D. Galisto Menendez. 

I Parada.—Los cuerj os tie la guarnición.—Honda.-:, 
iiúm. 7.— Visita de hospital y jírovisiones, núm. 5.— 
Sai'gento jiara el paseo de los enfermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento, mayor, Francisco 
de Torrontegui. 
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MARINA. 
.YÍS- A LOS N A V E G A N T E S . 

N.0 5 7 . 

D I R E C C I O N D E H I D r i Ü G R A F I A . 

M A R D E L N O R T E . 
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Inglaterra.—Costa E . ^ 
Modtficacton de las luces de Loivestojty Kessingland' 

m ILa Triniti House de Lóndres publica los siguientes 
" avisos: 

A causa de las alteraciones introducidas en el 
aboyamiento de las proximidíides de Lovve^toft las 
luces de este punto y la de1 Kesingland se han mo-
f'ificado, y son ahora como sigue. 

L a luz inf<rior de Lowestoft os roja hacia el mar 
entro N . 15° 1 .V E,. y el S. 4.° O. Kn e-sta última 
marca ion la luz o¿:mbia de color en la línea que 
pasa uu cable al O. de lac boyas North H o l m y Cor 
ton NO.; 1 l{2 cable al O. do la boya Sonth Scroby 
Elbow y 4 1(2 cables por el E. de la boya (de cam
pana) Scroby Iilbuw. 

L a luz sti/perior de ivo^^-s/o/^ no se eclipsa ya sobre 
banco Barnaiv^ el sector rojo es visible entre el S. 
26° 30' O., y o S. 15° 15' O , y corta a la luz 
Ulterior á tres cables do ia costa; un buque que 
procedente del N. se aproxime a Lowestof-Ness no 
debe entrar en la parto blanca del faro inferior de 
Lowestoft hasta que deje do ver la roja del faro 
superior de Lowestoft. 

NO. en 1 8 7 5 . 
Cuernos de niehlo. en ¡os Jaros flotantes de Outer 

Uowsing. ShipiDash y Kentish Knock. En el corriente 
nies de Octubre ne van -1 establecer cuernos de nie
bla de gran fuerza en los faros flotantes de Outer 
Dowsing, Sliipwa l i y Kentish Knock. En los dos 
Primeros sonaráo durante cinco segundos A inteiva-
os de dos minutos; y él d'fe Kentish Kuock dtií'áüíe 
cinco segundos ! intervalos de un minuto. 

.ÍOVA a^' . f t VMSÍVÜVL—.3T8f e b fné&iWÁQ «fr 8 i aWnaU. 
Cat . s núxnj, 219, 239 y 553 de la seccioa I I . 

B a h i a de Helgoland.—Holstein. 
Luz de puerto en Biisum. E l Gobierno del Schles-

wig anuncia que desde el 15 de Setiembre se en
ciende una luz de puerto en Büsum, 

La luz es fija, blanca, elevada 9,9 métros sobie 
el nivel medio del nnir. y con atmósfera despejada 
podrá avistarse á distancia de cinco millas en todo 
el horizonte. Tiene por objeto facilitar, durante la 
noche,, el paso del Kussenloch que establece la co
municación entre el Norder y el Süderpiep. 

\ú faro, que es de madera, está en la parte su
perior del muelle al O. de la exclusa del puerto, 
elevado 5 ,7 métros sobre las pleamares ordinarias. 

L i linterna está sobre una percha colocada sobre 
el techo de la casa. 

Situación 54° 6' 44" lat. N., y 15° 4N 8" long. E. 

Curta núm. 45 do la sección I I . 

R i o E s c a l d a . 
Luces, Boyas etc., en el rio Escalda. El gobierno 

neerlandés anuncia las alteracknes del fondo y bo
yas del banco De Wandeloar, y las del alumbrado 
del rio Escalda á saber: 

banco De Wandelaar á la entrada del canal 
Wielingen tiene un fondo medio de 6,4 á 7,3 mé
tros con un cabezo de 4,5 métros, cerca de su ex
tremo occidental. 

Boya. P r ó x i m a m e n t e tres cables al B. 27-30 O. 
de este cabezo, y por 8,8 métros está fondeada una 
boya cónica, pintada á fajas horizonta es negras y 
rojas con asta y globo: está casi en la enfilacion de la 
iglesia de Uijtkerke con la parte O. del hotel West 
Bath, Blankenberghe; la iglesia de Heijist, enfilada 
con - las compuerta- Gt< ;,alida de Stakerdum, y la 
iglesia de Blankenberghe demorando al S'. 45° 27' E . 

La luz de West Kapelle queda oscurecida cuando 
demora al O. del S. 5o O. para marcar los bancos 
Banjaard. También se construye al N. úvWest Kapelle 
un faro que exhibirá una pequeña luz que servirá 
de guia para la entrada de Oostgat. 

La luz do Oosterhoofd que era fija, blanca se ha 
cambiado en fija, roja. 

La luz de Zierikzee Val aparece roja cuando demora 
al v.. de! N . 32° SO' E . 

Las demoras son verdaderas.— Variación 17° 30* 
NO. en m i . 

Carta uám. 526 de la sec.oion I . f(<'0-0001.1 OD.'flO Ikíl 

Madrid 21 de Octubre de IS lb .— Cldudio Montero. 
, : ^ « o á - § r t o H ñ tfieeise^ /neq ej'ioqfiB^q fiíioiioB .iiem WÍV> 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S , 
De Saa!, pontia "Paz y Soledad," en |4: días, con 950 oavanea 

de arroz: consignado á Agapilo Biap. 
De Balayan, vspor "Mayon," en 12 horas, en lastre y mongos: 

eunsignido á D . J . J . Marcaida. 
i)t Degupiiii, bergautiu goleta 51 "Imán," en 5 dias, con 2000 

cjavanes ;UTÜZ: cousignado á su arráez Benito Sisón. 
Do llocos Snr, panco 208 "Santo Tomás," en 11 dias, con 85 

vacunos, 50 cerdos, 200 picos de panocha, 292 fardos de maguey 
y 8 cameros, consignado á D. Federico Olvee: conduce 40 quin
tos para el Regimiento núm. 8. 
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Do Dagupan, berg.-gta. "Soledad ( a ) Talieman," en 5 días, con 
1700 cavanes de arroz: consignado á sn arráez Mariano Acosta. 

De Idem, pailebot 38 "Santa Filomena (a) Arcano," en ,? dias, i 
con 1600 cavanes arroz: consignado á su arráez Dalmacio Vngson. ] 

De E m u y y Hong-kong, vapor español "Zamboanga," de 679 
toneladas, sn capitán D . Mariano Arecliavala, 9 ^ l ^ dias del úl
timo punto, tripulación 42, con general: consignádo al chino T a u -
CMana, y de paeageros D . J o s é Dayot y 103 chinos. 

De S. Felipe en Zambales, pontin 254 "Obando," en 7 dias, con 
1600 cavanes de arroz, 16 cerdos, 200 p ú z a s de cuero y 200 pe
dazos de cuero: consignado á su arráez Feliciano Abibba. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P a r a Liverpool v ía Singapore y Cádiz, vapor español "Irorac-bat," 
su capitán D . J o s é M . Munitis, tripulación 62, con general; y de 
pasajeros el Teniente de navio rfe l . a , D . Antonio Pereá y Orioc; 
l . e r Capel lán de la Armada, D . Mariano Nieto y Gómez; 2. 0 Con-
destable graduado de Alférez , D . Isidoro García Torusmura; 2 .0 
maqumistn de la Armado, D. Fé l ix Sierra y Moro; 3 . ° M. id,, 
D . Diego Pardo y Acebedo; 4. 0 id. id-, D. Gregorio V í l a y García; 
8.er Contramaestre de'id. , Tomás M. Nuñcz; Contiamaebtre parti
cular, Marcelino Otero; 2. 0 Contramaestre de la Armada, D . M a 
nuel Fernandez y Salgado; Cabo 1 . ° de lufanteria de Marina, José 
León Caparros, con los soldados del mismo Francisco Rincón, Manuel 
Rodr íguez Cueto, Ninolás Cruz Rehallo y Fernando Quintana Reyes; 
Cabo de canon def2.a clase, Indalecio Isabal; Cabo de mar de 
l . a , Narciso ¡de la Igkhia, con José Andrés Roldan y José Allegue; 
marinero de l . a , Antonio Sdiq . con los de 2.a Bartolomé Bausa, 
Antonio Celdon, Antonio Cntillo y Tomás Ilodrigu rz; Comandante 
del Cuerpo de E . M . , D . Máximo RamoRS y Orcnjo, señora y 3 
hijos menores; Alférez de Infantería, D . José de )a Torre Castro; 
id. , D . Manuel de. J a Torpe Castro; Farmacéutico mayor de S. M. , 
D R a m ó n Botet y S( miihi, señora y nn hijo menor; Capitán del 
1. er Terció de la Guardia Civi l , D . Luis Padillo y Palacios, con 
su hija; Teniente de Infantería, D . J o s é J iménez Sagarmiriaga, con 
su señora y 4 hijos menores; Cabo 1. 0 del 2, 0 Tercio de la Guardia 
C i v i l , Cesilio Niño;'!Cahp[ 1. 0 (Je Infantería, J o s é Pinto Mariscal 
con otros' de su clase Fernando Martínez Herrero y José García 
y García; artilleros del Regimiento Peninsular, Benito Martínez Arena, 
Antonio Bastida Codo y Tomás Sánchez E r a ; Gefe de Adminis
tración de 2.a clase, cesante, D . Alfredo Gómez y Zaragoza; Oficial 
2. ° cesante de la Dirección general, D. León Salcedo; Oficial 4. 0 
id. Interventor de la Adminis trac ión de Albay, D . Antonio S á n 
chez Jaén; empleado cesante de Hacienda, D . Antonio Jimeno Pas
cual; Teniente del Resguardo, cesante, D . Enrique Nono y Montes; 
Administrador de Correos, cesante, D. Gabriel Serrano y Echevarría; 
particular, Permando Aurig. 

P a r a Pagbilao, panco 415 "Sta. Catalina," su arráez Engracio 
Vidal . 

P a r a R ó m b i c o , panco 512 "Caridad," su arráez Saturnino G u i 
llermo. 

P a r a Albay, berg.-gta. "Legaspi," su c a p i t á n D. José Acebedo: 
y de pasageros 4 soldados del Regimiento núm. 4: uno del núm. 2: 
uno del núm. 3 y uno de la Guardia Civ i l Veterana. 

Para Daet, berg.-gta. núm. 88 "Rogaciano," su patrón ' Felipe 
Laudeta. 

P a r a Catanauan, pontin 212 "Santa Isabel," en arráez Miguel 
Salaysay. 

Para Pasacao y Tabaco, berg.-gta. "Ciementina su capitán D . José 
Antonio Goroldo. 

Manila 19 de Diciembre de 1 8 7 5 . — J o s é M . Javnie. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 
rp trl $>'•'»••. p» • áti&iái. ••: 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Leen Dreyfus, subdito francés, solioita pasaporte 
para regresar á su pais: lo que s<¡3¡ anuncia al público 
para su conocimiento. 

Mani la 18 de Diciembre Se 1875.— O^ow. í 

D . Raymundo Tizo y Peroguez, natural de Cocbam-
bambe en la República de Bolivia, solicita pasaporte para 
China: lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 18 de Diciembre de 1875. —O^te . 1 

El chino Leon-Con, n.0 4306 del padrón general de 
esta provincia y cocinero desembarcado de la fragata 
"Oármen," solicita pasaporte para regresar á H o n g - k o n g : 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

-Oglou. 1 Manila 18 de Diciembre de 1875. 

D . Telesforo del Castillo y Muñoz, español europeo 
solicita pasaporte para regresar á la Península, en com 
pañía de sus cuatro hijas de menor edad y la nodriza pe 
ninsular doña María Caules: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 18 de Diciembre de 1875.— Oglou. 1 

Los chinos que á continuación se espresan, empadro-
nados en esta provincia, han pedido jasaportc para 
regreear á su pais: lo que se anuncia al publico para 
su conoein iento. 

prc 

na. 
COT 

itet 
mil 
neJ 

Vy Lineo ... 17602 
V y Sit y 17668 

17922 
18416 
18415 
18245 
22673 
26495 
26772 
22564 

7145 
9892 

24291 
34504 
29165 
31688 
41878 
41227 
40781 
32441 
27497 
35078 
32338 
28673 
25715 
23205 

8782 
22963 

2413 
904 

Chua Sionco 
Vy Piecsin 
V y Congquian 
Sia Caco 
Vy Chaochim. 
Dy Chuysa 
Go Quiecco 
Dy Chaoyat 
Co Siaco 
Go Pocco 
Tan J oceo 
Go Sanco 
Ong Japsuy 
L i m Ymco 
Yu Choco 
Lim Guaní ion 
Chua Tunco 
Co Seco 
Lim Tiecsin 
Que Sico 
( ham Yamco 
Tan Tiengro 
Tan Tuco 
Lao Cham 
V y Soco 
V y Jamco 
Sia Tunejoc 

Pe ( hiocyu . 
Yu Joco 
Y u CUÍCO 

To Buco . 2569 
Sia Caoquim . 20691 
Chua Quingco , 16724 
Chua Taoco . 15131 
Chua Tiai.co . 15782 
Co Yngco . 6177 
Ang Jongchun . 13997 
Tan Cnyco . 12871 
Chua Laco . 30303 
Luis Graa Ong 

Pongco . 3 8705 
YapPico . 42435 
Tan Bureo . 372 
Go Sayco . 33807 
( o Toco . 30301 
Dy Cuanco . 32941 
Y. Alian . 35110 
Tan Guico . 27959 
Dy Siongco . 38367 
Tan Cuyco . 30251 
Dy Clu.yto . 37114 
Go Loco . 25960 
Ang Pongco . 10043 
Dy Juana , 24264 
Que ( hung (muger) 95 
Sia Cuneo . 18387 
AngTangco . 11159 
Go Chioc. o . 43128 

I loi lo . 
Zamboanga. 

I d , 
Mani'a i8, de Diciembre de 1 875.— Oglou, 1 

ADMINISTRACION G í í N E K A L DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor inglés "Esmer i l l a / ' que saldrá para 
Hong kongy Emuy el 22 del ac tual á las cuatro de su 
tarde, según aviso recibi lo dé la Capi tanía del Puerto, 
esta Administración general remitirá la corresponden
cia que para dichos puntos se encuentre de[ ositada 
en la misma, hasta las dos dsl dia indicado. 

Manila 18 de Diciembre de 1875. —Jtfse £r. Robledo. 
e'jHoB'ír/ «a [.iba ea • iJ&§JÍ2¿ csi Vo ^orm^wa $m tossg 
Por los vapores españoles "Mactan" y 'Ormoc" que 

saldrán el 1.° para Cebú é l lo i lo , y el segundo 
para lloilo y Zamboanga el miércoles 22 del actual 
á las cuatro de la tarde, según aviso recibido de la 
Capitanía del Puerto, esta Administración remitirá la 
correspondencia que para dichos puutos, y sus distri
tos se encuentre depositada en ¡a misma, hasta las dos 
del indicado dia. 

Manila 20 de Diciembre de 1875.—José G. Robledo. 
TESORERIA CENTRAL ISiT H A C I E N D A PUBLICA 

D E LÁS I S L A S F I L I P I N A S . 
Autorizado c«te Ceutro por decreto del Exorno Sr. Diroetor ge

neral de Hacienda, de treoe dnl corriente mes, para contratar en 
concierto público la adquisición de ejemplares impresos, para el 
servicio de la Caja de Depós i tos con arreglo á los modelos y 
pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto en esta Te
sorería, se anuncia al público para que las personas que deseen 
interesnrse en este servicio se presenten en esta Centro el dia 8 
de Bneio próximo á las doce de su mañana, en cuyo dia y hora 
se verificará el concierto. 

Manila 18 de Diciembre de 1875,—Manuel R . de loe Rice, 
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S E C R E T A R I A D K L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por disposición del Bxcnio. Sr. Comandante general de Marina de 
9ste Apostadero, se anuncia al públ i co que' el día 4 de Enero 
próximo á las ocho y madia do su mañana, se sacará á su
basta la adquisición de varios efectos que se necesitan en el Arsenal, 
para sa inmediata aplicación, divididos en los lotes 1 al 8 inclusive, 
con sujeción al pliego de condiciones inserto á continuación, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante la Junta Econó
mica del Apostadero que se reunirá en Cavite, casa Comandancia ge
neral, r 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
ins proposiciones con arreglo á modelo en pliegos cerrados y acompa-
fiadasi del documento do depósi to , sin cuyos requisitos no sérán ad
misibles; y se advierte que en el sobre do dichas proposiciones deberá 
espi eBarse el servicio, objeto de su proposición, bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 18 de Diciembre de 187ó.^—Manuel .7. Mozo. 
Oontaduna de Acopios.—Pliego de condiciones bajo las cuales se 

saca á públ ica subasta el suministro de los efectos que se nece
sitan en este Arsenal p a r a su inmediata aplicación. 

1. a Los efectos de que ha de constar el suministro, y sus pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación que 
se acompaña. 

2. " Para la admis ión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la forma estiblecida, siendo rechazados los que 
la comisión encargada de verihoarlo considere inadmisibles; pero 
ai el rematante no se conformase, se procederá á nuevo reboño-
oimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá en definitiva. 

3. a L a presentación de los efectos en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de la su
basta, y la de los que sean para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los diez dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. " Los efectos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que señala la condición anterior, se adquirirán por A d m i 
nistración; y el perjnieio que pueda resultar á la Hacienda por ma
yores precios, se subsanará coa el importe de la fianza impuesta 
hasta donde alcance, la que será adjudicada á su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la adminis trac ión no hallase de venta en las provincias de 
Manila y C-ivite, ni presentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
aeoesarias, quadará el rematante libre de toda responsabilidad; en
tendiéndose que eite plazo se ha do contar desde el dia inmediata 
al en que terminen respectivamente los señalados en la citado 
condición 3.» 

5. a E n caso de fuerza mayor que impida al rematante cum
iar I© estipulado, lo justificará anti el Ordenador de oete A p o s 
tadero, quien, apreciando las circunstancias, r e so lverá lo que estime 
¡procedente. 

6. a L a colocación de los efectos en el punto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo, será de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará las guias oorrespondientes, s e g ú n 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. » Las proposiciones que se presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes de los que abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se hagan, asi como también, las que pudiera motivar en su 
oaso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo extensivas á todos dos efectos á que se 
•contraigan. 

8. a Se fija como única garantía , lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento del importe de cada uno de los lotes 
á que se haga proposición, que se depositará en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia. 

9. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta E c o n ó m i c a del 
Apostadero en el dia y hora que prév iamente se anuncie, con 
sujeción á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y publicadas 
en las Qacetas de ' i íanila, n ú m s . 4 y 36 correspondientes al año de 
1871, en ouanto no se opongan á lo consignado espresamente 
en las anteriores; y en dicho acto so adjudicará el remate á favor de 
los mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para ser 
sotifioados, cons iderándose cubierta esta formalidad para todos 
sus efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 16 de Diciembre de 1875.—Ra/oéZ Benedicto.— 
Y.0 3.0—Romar: Árna iz . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D . N . N . , vecino de , en propia y es-

clusiva representación (ó á nombre de , para 
lo cual se halla debidamente autorizado) hace presente: que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones fecha tantos de tal 
mes, (publicado en la "Gaceta de Manila," número tal del año , 
ei lo fueren) para el suministro de los efectos que se necesitan 
«n el Arsenal de Cavite; se compromete á entregar, con estricta 
eugecion á dicho pliego de condiciones y k los precios señalados 
como tipos ( ó con tal rebaja, que será éspresada en letra) todo 
( ó la parte que se proponga, distinguiendo lo que sea en térmi-
HOB ciaros y precisos. 

Fecha y firma del proponente. 

C O N T A D U R I A D E A C O P I O S —Relación de los efectos cuyo sumi-
nistro se saca á pública subasta y de los precios que han de servir 
d» tipos p a r a la misma. 

Importe 
en 

Pesos Cént . 
C a n t i 

dad. 

Clase 
de 

unidad. Loto n6m. 1. Precio. 

32 UnMad 

21 
25 
12 

2 
1 
1 

12 

118 

848 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Unidad 
id. 

46 id. 

12 id. 

8 id. 

1 id. 

1 id. 

1 id. 

1 id. 

4 id. 

8 Unidad 

2 id. 

2 id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id . 

id. 

id. 

id . 

162 id. 

716 id. 

id. 

16 K g s . 

Remos de palma do 4'597 I 0*19 cada 
metros ... j 30 c^m. 

Idem de id. de 4,179 id. . . . id . 
Idem de id. de 3*552 id. . . . id. 
Idem de id. de 3*184 id. . . . id. 
Idem de id. de 2*925 id. . . . id . 
Idem de id. de 5*015 id. . . . id. 

98 

55 
66 
23 

7 
12 

16 

58 
24 
81 
41 
70 

i d . 

12 id. 

1 Unidad 

11*00 

1*15 

2*50 

Lote núm. 2. 
Artesa para amasar 
Astasparabicharos de 8*5C0 

metros 
Garrnchos para palos de 

60 c¡m de diámetro in
terior 

Remos de guijo de 3*970 •) 0*12 cada 
metros . . . ) 30 cjm. 

Bastidores para catres (pa
ra camas guarnidas) . . . 2* 

Lavabo de caoba ú otras 
maderas finas hasta de 
420 dtm cúbicos de vo lú-
men ... 4' 

Aparador armario de caoba 
ú otras maderas finas n ú 
mero 2 ó sean de 2 á 3 
metros cúbicos 

Mesa de caoba ú otras ma
deras finas de corredera 
para cámaras de buques 
de 3.a clase (mesa come
dor) 

Mesa de noche de caoba ú 
otra* maderas finas con 
tapa de madera . . . 

Perchas para ropas 

25* 

16' 

i d . 
i d . 

Lote núm. 3. 
Aldabillas de bronce de pi-

quille 
Agujas de cobre para ca

dena eléctrica para para-
rnyo 

Cadenas eléctricas de cobre > 
parapara-rayos de28*470 ^ 
metros . . . J 

Bicheros de hierro forjado 
(con astas) 

Bisagras de bronce de 93 
mpn 

Candilejas de latón 
Cazo de hierro forjado 
Colador de hierro galvani

zado 
Camas de hierro suscepti

bles de doblarse 
Lámpira ó quinqué de la

tón de sobremesa (para 
petró leo ) . . . 

Lámparas colgantes de 
bronce ó latón (para pe
tróleo , para oficina) 

Pasadores de hierro 

Lote núm. 4. 
Jeringa de bomba ó bom

billo 
Tornillos de bronce de ros

ca para madera de 6 á 
12 mim 

Idem de id. de id. para i d . 
de 13 á 18 id. 

Idem de id. de id. para id. 
de 19 á 23 id. 

Idem de id. de id. para id. 
de 47 á 58 id. 

Bronce en cabilla de 6 á 8 
mpn (de 6 id.) 

I d . en id . de 12 á 14 id . . . 
I d . en id. de 24 á 26 id . . . 

0*14 

2*50 el 
metro 

0*75 
8* 
2* 

0*60 

4*75 

19* 
0*60 

248 90 

11 00 

3 45 

115 00 

19 05 

16 00 

4 00 

25 00 

16 00 

6 00 
8 00 

223 50 

1 12 

8 00 

71 17 

18 00 

6 75 
6 00 
2 00 

00 60 

84 00 

4 75 

38 00 
7 20 

247 59 

6* 6 00 

0*01 1 ^ 1 32 

O'Ol l i8 1 82 

0*01 2i8 8 95 

0'02 16 96 

0*84 13 44 
0*84 4 20 
0*84 3 36 
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70 Unidad Tubos de metal muntz de 
670 m[m largo cada uno, 
33 I i2 mim diámetro ex
terior y 0*31 á 0<32 mim 
interior 2{50 175 00 

231 05 

61 Unidad 

8 Metros 
23 K g m a . 

300 Unidad 

Lote núm. 5. 
Saooá 6 costales de geni-

quó 
Paño somonte ó frisa 
Tiza lavada 
Ladrillos finos, gruesos, do

bles prensados 
4 id. Agujas de relingar 
2 id. Idem de marcar de cámara 

ó brújalas 
2 id. Ampolletas de 80 segundos. 
1 id. Idem de 15 id. 
1 id. Anteojo de larga vista ó ca

talejos 
1 id. Barómetro aneroide 
1 id. Círculo de marcar ó de do

ra l 
7 id. Faroles do sonales con cris 

tales sencillos 
2 id. Termómetros cent ígrados 

cada uno con sus cajas.. . 
1 id. Gato de hierro para otro 

diferentes usos 
8 id, Escalabornes para carabinas 
1 id. Caja ventosas. 

0C500 K g s . Esponja fina para cirujia. . . 
1 Unidad. Mortero de piedra 
8 id. Vasos de vidrio 
5 id. Correillas de respeto para 

bragueros 
10 id. Férulas elásticas 

115 Pgs. Papal cort-ido sin rayar .. . 
58 Metros. Jarci i de alambre de hierro 

hasta 23 m[m con peso 
de 46 kgtns. próxima
mente 

Lot«3 núms. 6 , 7 y 8. ; 

400 Metros. Jarcia de alambre de hierro"j 
de 164 á 2,')9 m[m con peso I 

de 2248 kgms. p r ó x i m a - C 
mente . . . J 

0'20 
2*25 
0 4 0 

0'02 
0*12 

19' 
1*35 
r 3 5 

970 
18£ 

7' 

2<50 

1 7 5 

30' 
1'47 

l l 'BO 
16' 
r 
0'12 

0'25 
1(50 
0£01 liQ 1 29 

i f 2 • I * 72 el k^aio. 

12 20 
18 00 

9 20 

6 00 
0 48 

38 00 
2 70 
1 35 

9 70 
18 00 

7 00 

17 50 

3 50 

30 00 
4 41 

11 60 
8 00 

00 
36 

1 25 
15 00 

231 26 

0Í32 
el k^mo. 719 86 

Arsenal de Cavite 16 do Diciembre de 1875.^-Rafael Benedicto. 
V.o B .o—Román Arna iz . 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 4 de Enero próx imi á Us ocho de su mañana, se 
sacará á subasta la contrata del suministro de mil bolsaa p ira c a r 
tuchos Remingtou, con estricta sujeción al pliego do condiciones 
inserto á continuación, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados, ante la propia Junta que se reunirá en Cavite, casa 
Comandancia general del Arsenal . 

L a s persenas que quieran tomar parte en dicha snbasta, presen
tarán sus proposiciones, en pliegos cerrados, estcndidas en papel del 
sello tercero, y acompañadas del documento de depósito^ sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el sobre do 
dichos pliegos deberá expresarse el servicio objeto de su proposi
ción, bajo la rubrica del interesado. 

Manila 14 de Diciembre de 1875,—P, E . , 'Kinuel J . Mozo, 

Contaduría de Acopios.—Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública licitación el suministro de mil bolsas p a r a cartu
chos Bemington que se necesitan en este Arsenal. 

CONDICIONES E S P E C I A L E S . 

l a . E l precio tipo para la subasta es el de dos ($2) pesos, una. 
2. a L a s expresadas bolsas deberán ser de dttefro de Europa bien 

cosidas con hilo de cáñamo, de forma y dimensiones exactamente 
iguales al modelo que existe en el Parqne del Araeml . 

3. a Para la admisión de dichas bolsas lubrá de preceder BU re
conocimiento por medio de una comisión nombr.vda ad-hoc, sien lo 
sometidos aquellos que lo neaesiten á las pruebas que juzgue ne
cesarias para formar juicio de su calidad. 

S i el contratista no se conformase con sus acuerdos, apelará de 
ellos dentro de las veinticuatro horas siguienteJ, y en este caso se 
nombrará otra comisión distinta, cuyos fallos serán dtífinitivob. 

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

4. a E l contratista entregará en este Arsenal h s expresadas bol. 
sas con los documentos correspondientes, en el término de veinte 
dias laborables, á contar desde el en que fué adjudicada la con
trata pop la Junta Eoonómica de este Apostadero, ó antes si así 
le conviniese, pudiendo también hacer las entregas á medida qu9 
vaya teniendo terminada su obra, pero siempre de dicho plazo. 

5. a Para reponer loa que puedan serle desechados en los re
conocimientos, tendrá un plazo da diez dias contados desde el. 
siguiente al en que tuviese lugar el reconocimiento respectivo. 

6a. Si en los plazos prefijados en L»s dos condiciones anterio
res no efectuase el contratista las entregas, se adquirirán las bolsas 
por Administración á su perjuicio, siendo en este caso rescindido 
la contrata y adjudicada la fianza á favor de l a Hacienda. 

7 a E l pago se efectuará en libramientos contra la Tesorería 
Centra l de Hacienda pública de estas Islas. 

_ 8.a Se fija como garantía provisional para tomar parto en la li
citación la suma do cuarenta pesos, y como fianzas para responder 
dol cumplimiento del contrato la de ciento sesenta pesos, cuyas 
cantidades se deposi tarán en la expresada Tesorería Central, bien 
en metálico ó en valores admisibles. Las garantías provisionales 
podrán también ser depositadas en la Administración de Hacienda 
de esta provincia, pero precisamente en metál ico. 

9. a S i el contratista no residiese en Cavito, designará un su
jeto que le represente en esta locali lad para todo lo concerniente 
á su convenio. 

10. L i s proposiciones que .so presenten habrán de. comprender 
la totalidad d) las boleas que se subastan y las rebajas que en 
ellas se hagan, así como también aquellas á que pudiera dar lu
gar en su caso la licitación ora', se expresarán en un tanto por 
ciento del precio tipo. 

11. L a licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el dia y hora que previamente sa anuncie. 

12. (Serán do cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
6 d¿ Octubre de 1866, son loa siguientes; 

I.o Los que se oiusen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en léé periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas dal remat>, así como por el otor
gamiento de la escritura y copia o •igiual de la misma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha es
critura que ha de entregar el contcatista para uso de las ofi
cinas. 

13. L a escritura del contrato deberá solo contener el pliego de 
condiciones, Ja feoha del pariódico oficial en que dicho pliego se 
inserte, el testimonio del acta del remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida, y la obl igación del con
tratista para cumplir lo estipu'ado. 

14. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin interven
ción alguna de la Administra don, debiendo el contratista presen
tarlos salvados ya los errores de im nvnta con la correspondiente 
fé de erratas, en la inte:igenci\ de que le serán devueltos los que 
carezcan de este requisito, 

15. Además de las con liciones expresada i, regirán para este con
trato y su publica l icitación las reg'as do generalidad aprobadas por 
el Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacelas de 
Manila núms, 4 y 36 correspondientes al año do 1870. 

Arsenal de Cavite 11 de Diciembre do 1875.—liafael Benedicto.— 
V.o B.o—Eoman Arna iz .—Es copia, P, E . , Manuel J . Mozo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . bí., vecino de en propia y exclusiva representa
ción ( ó á nombre de... , para lo cual se halla debidamente 
autorizado) hice presente: Qu-1- impuesto de! anuncio y pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm . para la subasta 
del suministro de mil b dsas para cartuchos Remingfcon; so compro
mete á efectuar este servicio con estricta sujeción á dicho pliego de 
condiciones y á los precios marcaios como tipo, ó con la rebaja de 

tanto por ciento (espresa'los en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

Por disposiGion del Exorno. Sr. Gtomandaute ge--
neral de Marina de este Apostadero se anuncia al 
público que los tejidos comprendidos en los lotes 
29, 30, 31, 32, 3J, 34, 35, 36, 37, 3S, 39, 40 y 41 
que han de subastarse el füa 4 de Enero próximo 
cuyo pliego se ha insórtado en la Gaceta oficial de 
de esta Capital n.0 342, quedan sin efecto. 

Manila 13 de Diciembre de 1875. ~ P . E . , Manuel 
J . Mozo. 2 

vi 
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GOMA .NDANOí.i G E N E R A L D E L C U E R P O 
Bb9i!p-89a9);©Éí<5A<R;A.íBtítSa0S D E H A C I E N D A . -.vao ana b 

A-utorizada esta Qoraaiidancia para contratar en con
cierto público, bajo el t i n o de 97 pesos 75 cénts. en 
progresión descendente, las obras de reparación de 
ttii bote para el Resguardo de i a Bahía de esta Ca
pital, so hice saber me liante este anuncio, con ob
jeto de que los que quieran ene-rgarse de dicho ser
vicio, comparezcan en la misma, sita en la calle de 
Camba n.0 12 dei barrio de S. Nicolás, arrabal de 
Binondo, el 'lia 22 del a tual á las doce de su ma
ñana donde hallarán e inanitiesto desde esta fecha 
el presupuesto y pliego de condiciones. 

Manila 20 de Diciembre d^ 1875.—Guillermo Vives. 

; ,8ACIAL)ViAT¿:d ej.TVM® m v 
SECRETARIA D E L A J U N T A DE A L M O N E D A S 

D E ADMINISTRACION C l V I I i . 
' Por decreto del Bxcmo. Sr . Director general de A.dmínistrBcion 
Civil, se sacará por segunda vez á pública subasta el arriendo del 
¡mministro de raciones á los presos pobres de la Oároel p ú b l i c a de 
la provincia de la Union, bajo al tipo en progríísion descandeute 
de 4 cénts. y 4[8 de pisso pop oa la raoiou -dí*rk, y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra on el espediente de su razón y 
publicado en la GACETA niiin. 311 del dia 10 do Noviembre ú l t imo. 
El acto del remat3 tendrá lugar ante l á ' J u n t a de Almon3das de 
la misma Administración, ea ia casa mira. 7 calle Real de I n t r a 
muros, el Jiá' 31 de Enero del auo próximo venidoro á las diez en 
punto de su mañana. Los que quieran bácor proposiciones las pre-
sentarán por escrito estendidas en papel do sello tercero, con la 
garantía correspondiente y en la forma acostumbrada, en ol dia, 
llora y lugar arriba designados para el remate. 

Binondo 18 de Diciembre de 1 8 7 5 . — F é l i x Dujua. 

Por decreto del Exorno. Sr . Director genoral de Adminis trac ión 
Oivi', Se sacará por segunda vez á piiblica sub ista el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Cagayan, 
bajo el tipo on proiíresion ascendente de 2342 posos 20 cents, anuales 6 
sean 7026 pesos 60 cents, en el trienio, y con sujeción al pliego de condi-
oionea que obra en el espediente de su razón y publicado en la GACETA 
número 301 del dia 31 de Octubre último. E l acto del remate tendrá 
lugar ante la Juntado Almonedas de h misma Administración en 
la casa núm. 7 calle Real de Intramuros el dia 31 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito estsndidas en papel de 
sollo tercero con la garantía correspondieuto y en la foima acos
tumbrada en ol dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 18 de Diciembre do 1 8 7 5 . — F é l i x Dujua. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
DK FILIPINAS. 

De 12 á 1 del miércoles 22 del corriente, se ven
derán de nuevo en pública subasta e n . el Registro 
de esta Aduana, seis onzas de tabaco de China y un 
tael próximamente de opio, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 11 cénts. de peso el tabaco y 71 cénts . 
de i \ . el opio, cuyos efectos fueron aprehendidos 
por el Resguardo de Bahía á bordo del vapor es
pañol Zamboanga. 

Manila 16 de Diciembre de lS76.~~Anguita. 

A las 12 del dia 22 del corriente., se venderán de 
nuevo en pública subasta, en el Registro de esta 
Aduana, tres cajas de fideos con peso 86 kilógramos 
y un barril de a tún salado con 170 idem, bajo él 
tipo en progresión ascendente de 9 pesos los fideos 
y 9 id . el atan: cuyos efectos fueron aprehendi
dos por el Resguardo de bahía, á bordo de la po-
lacra española "Esplorador." 

Manila 16 de Diciembre de 1875.—Anguila. 

T R I B U N A L S U P E R I O R T E R R I T O R I A L D E C U E N T A S 
DE FILIPINAS. 

E n virtud de lo dispuestp por ol acuerdo de esto Tribunal en 
sesión de 25 del mes de Noviembre próximo pasado, so cita y 
emplaza al Sr. D . Pablo Ortiga y R^y, Director de Admin i s trac ión 
Local que fué en los años de 1862 á 1865, para que en el t é r m i n o 
de diez dias contados desda esta fecha se presente en esta Secre

taría por sí ó por medio do apoderado, con objeto de notificarle 
providencia relativa á la rendición de las cuentas generales de R e n 
tas, Gastos, Tesoro y Presupuestos correspondientes á la época en 
que desempeñó dicho destino: en la inteligencia que de no verifi
carlo se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila 17 de Diciembre de 1875 .—Hipól i to Fernvndez. 

A L C A L D I A M A Y O R D E Z A M B A L B S . 
Hallándose depositados en esta Alcaldía mayor 

tres tanques de fierro y tres cadenas de lo mismo, 
procedentes del naufragio de la barca "Iba," los que 
se consideren con derecho á dichos efectos, se pre
sentarán a reclamarlos en esta Alcaldía mayor en 
el término de 30 dias con los documentos que jus
tifiquen su derecho. 

Iba 4 de Diciembre de 1875.—Junquitu. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

Por disposición de la Comandancia general do Carabineros, se hace 
saber quo el tipo para la subasta de construcción de vestuarios 
anunciada para el dia 21 del actual, en la GACETA del 13 del cor
riente y otras posteriores os el de $ 25,758 según el presupuesto 
reformado, que se halla de manifiesto en esta Secret ¡ría, cal le de 
San Jacinto uúm. 53 . 

Manila 17 do Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's* 

E l 25 de Enero del año próximo venidero á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta da Almonedas de esta Capi ta l , 
que so constituirá en ios Entrados de U Dirección general de 
Hacienda pública, y ante la subalterna de la provincia de Leite, el 
arriendo por un trienio de la renta del juego de gallos de dicha 
Distrito, sobre el tipo de $696*14, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretar ía , calle de 
San Jacinto n ú m . 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendi
das en papel de sello tercero, y acompañadas de la correspondiente 
garantía de l icitación, en el dia, hora y lugares designadas. 

Manila 16 de Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y F a j a r n é s . 

• E l 5 do Febrero del año próxima venidero á las diez de la m a 
ñana, so subis tará ante la Junta de Almonedas de esta Capital 
que so constituirá en los Estrados de la Dirección general de H a 
cienda pública y ante la subiltarna del Distrito de Romblon el 
arriendo por un trienio da la renta del juego de gallos de dioho 
Distrito, sobre el tipo de 3280, y con sujeción al pliego de con
diciones quo se halla de raanifiasto en esta Secretaria, calle de 
S. Jacinto núm. 53. 

L a s pioposición3s sa presentarán en pliegos cerrados, estendidas 
en papal del sello tercero y acompañadas de la suficiente ga
rantía do licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 16 de Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y F a i a r n é s , 

E l dia 21 del actual á las diez de la mañana, tendrá lagar 
en los Estrados de la Dirección general do Hacienda p ú 
blica una almoneda do tabaco elaborado, para la venta de 6,021 
millares de menas superiores, con estricta sujeción al pliego do 
condiciones y estado respectivo que á continuwuon se insertan. 

•Manila 16 de Diciembre de 1875.— Francisco Hernández y F a j a r n é s , 

Pliego de condiciones p a r a la venta de 6,021 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á l a exportación, cuya públ ica 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el dia 21 del corriente mes, 

1. a Los 6,021 millares se distribuirán en lotes, cuyo número y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. » E l tipo para abrir postura será el precio de estanco en pro
gresión ascendente. 

3. » E l órdou de la subasta el observado hasta el dia, y la adjudica
ción so hará de lote en lote. 

4. a Los señores compradores en el acto de declararse á BU fa
vor la venta, presentarán documentos de depósito del 5 por 100 
del importe del tabaco que so les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el esprosado depósito sinó satisfacen por completo el valor del c i 
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispoestoen la orden del Gobierno Supremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. a Hechas las adjudicaciones, loa miamos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central de Hacienda Públ ica en moneda corrien
te y á los sois dias hábiles después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la Admin i s trac ión Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos necesat ios, pudiendo dichos com
pradores, si lea conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Rea l 
órden de 19 de Junio de 1863, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con tres firmas á satisfacción de 
la Tesorería Central por valor del tabaco comprado y el aumento 
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correspondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos docnraontos al plazo 
de treinta dias de la adindicacion dol efecto, coando su importe as
cienda de mil pesos a diez mil inclusive; desde esta suma en adelante 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
contado si el importe del tabaco que rematen no llegase á mil pesos. 

6. a Los compradores que quieran usar del derecho que les con
cede la Real órden do 19 de Junio de 1863, acordarán antes de 
la almoneda, con el Sr. Tesorero Central, sobre las firmas que 
hayan de figurar en los pagarés . 

7. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó antes si con
viniese á los interesado-;, o.strnyrán de los Almacenes generales del 
ramo todo el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que 
pasado dicho término serán de su cuenta y riesgo los quebrantos que 
pueda sufrir el artículo por cualquiera cansa. L a Administración 
Central de Rentas Estancadas proveerá á los compradores de los docu
mentos necesarios para acreditar !a legítima pertenencia y proce
dencia del tabaco, á f ia do que puedan exportarlo libremente. 

8. » L a entrega del tabaco adquirido en la subasta, se hará á los com

pradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de Binondo 
9. » L a Administración responde de las averías que tenga el tabaoo 

ó sus envases al tiempo d é l a entrega en los Almacenes, quedando 
obligada á su reposición. 

10. Los gastos de la subasta serán satisfechos por los compra, 
dores á prorrata de los importes ó valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

11. Si al terminarse la almoneda, conviniese á algunos de los 
Hcitadores hacer proposición por un determinado número de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve lici. 
tacion, adjudicándose las partidas que se soliciten á favor de quien 
mejor postura hiciere por el total de la proposición ó proposicio. 
nes presentadas, y siempre con sujeción á las prácticas que estable
cen las anteriores cláusulas. 

Manila 15 de Diciembre de 1875.—-El Administrador Central.— 
P. £ , Valentín M e l g a r . — E l Interventor.—P. S., Florentino Monteje 
y Robledo.—Es copia, HornaTidez. 

P 
eita 
PftS< 

D. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S E S T A N C A D A S . 

C L A S I F I C A C I O N del tabaco elaborado que con destino a la exportaciím, deberá venderse en pública almoneda 
el dia 21 dtl actual. 

Número 
de lotes. 

Numeración de 
los lotes. 

"lar 
de 

cada 
lote. 

Total de mi
llares de los 

¡otes. 
Clases 

de tabaco. Fábricas. 
Fechas de la 
elaboración. 

Número de cigar
ros que contiene 

cada envase. 

Valor á precio de Es-
tanco de enda mill»r 

Pesos. 

1 
1 
1 
5 
5 
5 
5 
5 
1 
1 

10 
10 

1 
1 

10 
10 

1 
1 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
2 
2 
5 

10 

»» 

»> 

4 ai 
9 

14 
19 
24 

31 
41 

53 
63 

75 
80 

>> 

91 
96 
98 

1 
2 
3 
8 

13 
18 
23 
28 
29 
80 
40 
50 
51 
52 
62 
72 
73 
74 
79 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
95 
97 
99 

100 104 
106 114 

„ U S 
„ 116 
„ 117 
„ 118 
„ 119 

3 
4 
4 

10 
20 
20 
30 
40 
50 

100 
30 
40 

100 
200 

30 
40 

100 
200 

30 
40 
50 

100 
60 

100 
10J 
200 

10 
50 
50 
10 
40 

100 
100 
200 
200 

1000 

3 
4 
4 

50 
100 
100 
150 
200 

50 
100 
300 
400 
100 
200 
300 
400 
100 
200 
150 
200 

50 
100 

60 
100 
100 
200 

50 
100 
100 

50 
400 
100 
100 
200 
200 

1000 

Imperial .. Arroceros. 
Vegueros.. 

1 .a habano. 
2.ahabano. 

N . habano. 

1. a cortado 
2. a cortado 

á.a cortado 
N . cortado 

For t ín . . . 

Princesa.. . 
Fort ín ... 

Meisic 

Princesa. 

Cavite. 

Fort ín . 
Princesa, 
Cavite. . . . 
F o r t í n . . . . 
Cavite. . . , 

Mayo 
Abri l 
Mayo 
Junio 
Mayo 
Junio 
Agosto 

75. 
id, 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 

Setiembre id. 

Princesa. 

Agosto id, 

Octubre id. 

Abri l id. 
Mayo id. 
Marzo id. 

Octubre id. 

Noviembre id. 

126 

250 
600 

40*60 
37*50 

20*00 
10*60 

12*50 

250 
500 

200 

20'00 
10*50 

9'00 
12,60 

13*31 2/8 

R E S U M E N POR CLASES Y F A B R I C A S . 

C L A S E S . Meisic. 

Imperial . . 
Vegueros . . 
1. " habano . . 
2. a ídem . 
Nuevo id. 
1. ' cortado. . 
2. » idem . . 
3. * idem . . 
Nuevo idem . 

Arroceros. 

S 
8 

Fortin. Cavite. Princesa. Total de millares, 

1000 

50 
100 

1500 
50 

50 

460 

100 

1000 

100 
500 

100 

1000 

3 
8 

50 
200 

3,460 
50 

200 
50 

2,000 

6,021 

N O T A . — El tabaco comprendido en el anterior estado, se halla de manitiesto al Comercio en los Depósi
tos geaerales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 15 Diciembre de 1875.—El Administrador Central P. I.} Valentin Melgar.—El Interventor P. S., 
Florencio Montejo y Bobledo. 



do 
loo 

SO 
!!o,« 
Tes 
;i. 
sn 
lo. 
|e-

1335 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
C O M A N D A N C I A D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 

D E F I L I P I N A S . 
Por providencia del Juzgado de Marina de este Apostadero, se 

(¡ta y emplaza á los procesados Pedro Caasi, Tranquilino Caasi y 
Pascual Caasi , naturales y vecinos del pueblo de Bolinao provincia 
je Zambales, para que dentro del término de nueve dias, contados 
áesde esta fecha, comparezcan en dicho Juzgado, para ser notificados 
del auto, c i tándoles para sentencia, dictado en la cansa núm. 1042 
seguida contra loff^mismos y otros, por ocultación. 

Manila 17 de Diciembre de 187&.—Francüco Hernández y Fajamés . 

D. Julio Alvarez de Sotcmaytír, Ayudante Capitán del Regimiento 
de Infantería V ¡sayas núm. 5. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de la 3.a Compañía 

e este Regimiento Román llagan, r.l cual estoy procesando por 
haber atropellado y robado una bayoneta á otro de EU clase que 
se hallaba de fateion el dia 2é de Noviembre últ imo, usando de la 
jurisdicción que Rey (q . D . g.) tien« concedida en estos casos 
pof süs Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército; por el 
presente, llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho R o m á n 

jan, señalándole al Cuartel de Tanduay de esta Plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de veinte dias, contados desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el delito 
que merezca pena mas grave entre el de deserción y el ya citado, 
haciendo el cotejo do una y otra, sin mas llamarle n i emplazarle 
por ser asi la voluntad de S. M. ; publíquese para que llegue á 
noticia de todos. 

Manila á 17 de Diciembre de 1875.—Alvarez de Sotomayor.— 
Por su mandato — E l Escribano de la causa, Florentino Bernardo. 3 

D. Eduardo Ca^anova, Alcalde m»yor en propiedad y Juez de pri
mera instancia del Distrito de Tondo, que de estar en actrial ejer
cicio de sus funcionen, yo el presente Escribano dá f é . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Apolonio Teodoro é Isveito José , vecinos del barrio de Lecheros 
de e&ta comprensión, para que por el término de treinta dias, con
tados desdo esta f cha, se presenten en este Juzgado ó en la Cárcel 
pública de esta provincia, para contestar á los cargos que contra 
los mismos resulta en la causa núm. 609 por heridas, ^ue de ha-
cerlo asi lea oiré y administraré justicia y caso contrario sustan. 
ciaré dicha causa en sus ausencias y rebeldías, parándo los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 17 de Diciembre do 1875.—E. Casanova. 

D. L u i s Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez de 
primera instancia del Distrito de Quíapo, que de estar en pleno 
ejercicio do sus fnncior.es, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada ausente L o 

renza Donato, india, cftsada,de 34 años de edad, de oficio platera, 
empadronada en la cabecería de un nombrado Cabezang José , reo de 
la causa núm. 8720 que contra la misma y otro, estoy instruyendo 
por estafa, para que por el término de 30 dias oontedos desde la 
publicación del presente edicto, ae presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta piovincia, á contestar á los cargos que oontra 
ella resulta en Ja citada causa, pues de hacerlo así le oiré y ad
ministraré "usticia y de lo contrario sustanciaré la cansa en su ausen
cia y rebeldía. 

Dado en Quiapo á 16 de Diciembre do 1875.—Luis O. de Taranco 
Por mandado de S. 8., Dionitio Vidal. 8 

Don Antonio de P e ñ a y Entra la , Alcalde mayor Juez de primera ins-
tancía de esta provincia de Oavite etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Ancelmo T a -

pat ( a ) b.ilong, como indio viudo de 85 años de edad, de oficio l a 
brador, natural y vecino de Maragondon, de estatura baja, cuerpo 
delgado, pelo y cejas negras, ojos pardos, cara ovalada, nariz chata, 
boca regular, color tr igueño, y tiene una cicatris en la cara, y Pe
dro Devoda, indio soltero de 23 años, de oficio labrador, natural 
y vecino de este dicho pueblo, de estatura y cuerpo regulares, y 
y pelo y cejas negras ojos pardos, nariz regular, boca id. , color tr igueño, 
tiene algunos granitos en la cara, y pata que en el término 
de treinta diaacontados desde esti fecha se presenten eneste 
Jnzgado 6 en sus cárceles, á contestar á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa m í m . 8881 que estoy instruyendo 
por robo; pues de hacerlo así, le^ oiré y haré justicia, y de lo 
contrario sustanciaré la causa ou su ausencia y rebeldía, parán. 

doles el perjuicio que en derecho haya lugar. 
Dado en Cavito á 18 de Diciembre d© 1875:—Antonio de F ' ñ a , 

Por mandado de S. S-, Leonardo de Angeles. 3 

Por providencia del S r . Alcalde m^yor de este Juzgado del 
Histrito de Tondo, recaída en la causa núm. 1100; por el presente 
cito y llamo al testigo ausente nombrado Calixtro, para que den
tro dol término de nueve dias, sfi presente en este Juzgado, para 
declarar en la espro.sada causa, apercibiéndole los perjtíioios que 
•a derecho hubiere lugar en caso contrario. 

Tondo 18 de Diciembre de 1875.—Lorenzo Lui s Quintana. 2 

Por providencia del Sfr. Alcalde mayor del Distrito de Tondo, 
recaída en las diligencias que se siguen contra Remigio Navarro, 
por hurto, se cita y llama á los testigos ausentes llamados C a 
beza E s t é v a n , Cabeza Orio y Gervasio, vecinos del barrio de la 
Concepción del pueblo de Tambobo, para que dentro de nueve dias, 
se presenten personalmente en este Juzgado, para declarar en dichas 
diligencias, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar en 
caso contrario. 

Toiido 17 do Diciembre de 1875.—Lorenzo Luis Qnintaña. 2 

Don Miguel S^nz y Urtasun, Alcalde mayor y Juez de primera ins 
tancia de esta provincia de la Pempanga, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente ^Feliciano Palod, 

indio, cas&do, natnrid y vecino de Macabebe, r e 27 años de edad, mer
cader y rtó de la cau^i núm! 8729 por nccmttimiento á la fuerza p ú -
bliony tentativa de desarme de la misma, pam que por el término 
de treinta dias contados desde la publicación del presente, comparezca 
f n este Jnzgado ó en las cárceles de esta provincia, á contestar y de
fenderse de los cargos que corara él resu'tan de la espresada^ causa; 
y si asi lo hiciere le oiré y adminif-traré justicia, y de lo contrario sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que haya lugar. 

Dado en l a V i l l a de Bacolor á 6 de Diciembre de IQIS.—Miguel 
Sauz ,—Por mandado de S. S., Mariano de Keyser. 1 

i, , i 

7.a SECCION. 
D I S T R I T O DE L E Y T E . 

Novedades desde el 16 del presente mes al de la fecha. 
Salud pública.—Sm novedad. 
Cosechas.—Los naturales se dedican al beneficio 

de abacá, aceite y recolección del palay. 
Obras públicas.—Los, polistas continúan en los nue

vos puentes, recomponiendo los demás ; reparación de 
las calzadas y apertura de nuevas calles en todos 
los pueblos de la provincia. 

Hechos d accidentes varios.—Con fecha 16 del pre
sente, dá parte á este Gobierno el Gobernadorcillo 
del pueblo de Jaro, que á consecuencia de las fuertes 
lluvias que habido en los dias 14 y 15 del mismo, 
se han destruido varios imbornales, el puente lla
mado Monolbong y las estacadas re í camino que d i 
rige á Carigara; este Gobierno ha ordenado se atienda 
á su pronta reparación. 

El Gobernadoroillo ^e1 pueblo de Albuera da parte, 
que el dia 19 del presente entre cinco y seis de la 
tarde se le presentó en el Tribunal, Juana Calabia, 
con su hijo Bruno Alao, vecinos del mismo pueblo, 
participándole que en el sitio de falingatuan y en 
en la casa de Antonio Faldas, vió á su hijo Miguel 
gravemente herMo, inmediatamente el Gobernador-
cilio del mismo, mandó á sus oficiales de justicia al 
sitio de la ocurrencia á reconocerlo y traerlo al T r i 
bunal, y á las diez de la noche del mismo día falle
ció; se están instruyendo diligencias en averiguación 
del hecho, y concomías que sean se remit irán al Juz
gado de primera instancia. 

Con fecha 23 del presente, el mismo Gobernadorci-
11o dá parte á este Gobierno, que con fecha 21de l 
actual fué aprehendido por los Carabineros de H a 
cienda pública de este distrito Antonio Faldas, 
que se cree sea el autor de la muerte de M i g u e l 
Alao, habiendo sido entregado al Gobernadorcillo del 
referido pueblo de Albuera, donde se es tán instruyendo 
las oportunas diligencias en evoriguacion del hecho. 

Gen fecha 26 del presente, dá parte el Vicar io 
foráneo de esta costa oriental, Fr. Lucio Ferez, de 
haberse hecho cargo de la Parroquia del pueblo de 
Humanganel R. C. P. Fr. Agustin Delgado. 

Precios corrientes en el Distrito. 
Abacá, pfs. á'OO pico; arroz, pfs. 2l50 cavan; palay, 

pfs. 1'25 id . ; cacao, pfs. 2'00 ganta; cocos, pfs. e^S 
mi l ; aceite, pfs. ^76 tinaja. 

Tacloban 30 de Noviembre de IS75.—José Fernandez 
de Terán. 

http://fnncior.es
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A L C A L D I A M A Y O R DE L A L A G U N A . 
INSTRUCCION PRIMARIA. 

R E L A C I O N detallada del número de niños y niñas que han aksmo a ta Escuela de los pueblos de esta 
provincia en el mes de A gosto, formada en vista de los datos que han remitido en esta A Icaldia mayor Instrnc-
cion primaria, los respectivos Maestros y Maestras. 

PUEBLOS, 

Cabecera. 
Pagsaujan. 
Lumban. 
Longos. 
San Antonio. 
Paete. 
Paquil . 
Pangil. 
Siniloan. 
Mavitac. 
Sta. María. 
Pila. 
Calauan. 
Bay. 
Los Baños. 
Calamba. 
Cabuyao. 
Sta. Rosa. 
Bifian. 
Tunasan. 
Cavintí. 
Luisiaua. 
Majayjay. 
Lilio. 
Nagcarlan. 
Magdalena. 

Niños y uiñas 
existentes en el 

dia último de 
dicho mes. 

Niños. Niñas. 

36 
53 
86 

76 
42 

165 
39 
32 

220 254 
77 
80 

146 
50 
39 
40 
17 
8 2 
75 
80 
2 2 
48 
46 
20 

161 
105 

70 
68 
25 
62 

10 

n 
84 
50 

? J 

5) 

-*) 
)1 

36 

»> 
16 
50 

n 
ú 
n 

06 
50 
70 

62 

Que entraron. 

Niños. Niñas. 

26 
29 
39 
32 

2 
1 
7 
8 
1 
n 
3 

17 

13 

55 

11 
3 

5> 

10 
1 
8 

82 

5» 

55 

}> 

5J 

)1 

11 

11 

11 

55 

14 
55 

215 
2 

55 

8 
55 

40 

Que" salieron. 

Niños. Niñas. 

55 J» 

4 „ 
7 „ 
»» 55 

8 4 

3 
- 6 

5' 

6 
15 

jBjf.» ii^f le 

55 

16 

55 
O 
O 

27 
4 

11 

55 

10 

Que por tér
mino medio 

concurrieron. 

Niños. . Niñas-

76 
42 

120 
26 
28 
70 
77 
76 

128 
25 

3 
30 
15 

6 
63 
46 
25 
54 
41 
20 
70 
64 
64 
14 
13 
62 

36 
33 
18 

70 

100 
28 

30 
5» 

23 
42 

5 5 

55 

5» 

59 
50 
15 

25 

Niños y niñas que ha. 
blan el castellano. 

Niños. 

18 
ii 
u 
ii 

u 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
3 
6 

Niñas. 

Santa Cruz 25 de Setiembre ele lS7b. = Antonio Vivencia del Rosaría. 

DISTRITO D E ROMBLON. 
Novedades desd-j el 1 . ° de NovieraMe hast» 30 del mismo. 

Salud pública. Buena. 
Cosechas. Se está terminando !a recolección del pa 

lay y continúa el beneficio de abaná. 

El dia 4 liego á esta 
part 

Hechos 6 accidentes varios 
Cabecera la tripulación y pasa ge en immoro 
58 en todos, del vapor español Legaspi, que uauí'ra 
gó el 31 del pasado, por efecto del baguio en la 

isla de Blibara frente leí pueblo de Corcuera, ha-
biéndrseles proporcionado toda clase de auxilios 
de que ha sido suceptiblo á esta Cabecera, hasta el 
dia 17 que se trasvi arun a )a Capital en el vapor 

/. . , español Cebú. De esto desgranado i:icedente he dado 
Obras públicas. Continúan las mismas qiu; en el cuent:! ñéXiñimx á Ul S u ^ r h m d x á en oficio aparto, 
rte anterior. 1 1 

Precios corrientes en la Cabecera. 
AIMÜ.Í, 5'31 2|8 cavan;.cocos, 11 25 cénts mi l ; 

actéit^,'62 • 4[8 cénts. ganta; palay, 78 4i8 cén. ca.vau. 
ft'vmblon 30 de Noviembre de 1875. —.7066 Veza. 

oo«ftt Í 
R 

TELEGRAFOS.—ESTA ( ' ION O HS K T U A L . 
Observaciones atmosje'ricas verificadas á las doce del dia 18 

de Diciembre de 1876. 

PUNTO 
d E L A € ' B S K I U ¡ 

V A O I O N . 

Manila 
Cavite 
Bestingu 
Corregidor.., 
Calamba 
Lipa 
Batangas 
Taal 
P. Santiago . , 
Bulacaii , 
lincolor 
Tarlac. 
Linguycn . . . . 
Bolinao •••••• 
Dagupan 
S. Fernando.. 
Candou r • v . , 
Vigan. . . . . . . 
Laoag 
St i . C r u z . . , . 
Tayabas 

Manila 18 
Qogorna. 

ESTADO D E L 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BABÓM. TEKMO. 

Nubl.do. 
id. 
id. 

Acelajudo. 
Cerrado. 
Nublado. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
di. 
id. 

Despejado. 
Nublado. 
Nublado, 

id. 
id, 

de Diciembre 

NNB. fresquito 
N. flojo. 
NE. fresco 
N. id. 
E . fresquito. 
NO. flojo. 
NE. id, 
N. id. 
E . fresco. 
NE. guleno 
NO. fiesquit". 
N, ca'moso. 
NE. flojo. 
NO. id. 
N. id. 
Cftlnia. 

id. 
N. fresquito, 
N. id. 

N. fresco. 
de 1875.—P. 

Húmedo. 
Bueno. 
!?eco 

id. 
Lluviso. 
Bueno. 

id. 
id." 

' S c c . 
Luoi.o. 
Vaii ble 
H Cimedo. 

id. 
^eco. 

di. 
Bueno. 
Seto. 
Bueno. 

id. 
Vuridble. 
Húmedo, 

el Gcfe de 

76050 
75800 
751l30 
753'75 
766'75 
766-00 
77600 
765'70 
759-4-. 
76000 
762-50 
759 30 
773 00 
757'75 
773^0 
63-75 
7760 

757-50 
77-30 

761-50 
765^00 

t e -v í c io , 

25'75 " 
20'50 
2600 
25'75 
25-75 
2^-00 
27-00 
20'50 
26'24 
25-00 
25 ÜO 
25 00 
24 80 
2600 
25'80 
27'00 
25'20 
25 00 
2300 
2400 
23'00 
Felipe 

i , . , ..pía aiÍTfiO díi eísnivo-iq B.1&Í SL aianaj 
Observaron^ atmosjencas ver tildadas á u i s do.ee dd dia 19 deDiciembr 

«Ijslo^n "l) h A » sfa Hoñfi ^ e s A o ^ i i v gihui omoo .mioí-d ( « ) á 
!,u^TTO E S T A D O D E L - , ^ v T ^ , 

D t LA O B S E R 
V A C I O N . CIl iLO. VIEXTO. TIEMI O. Baróm. Termó^l 

Maníía 
Q u i Le, 
•Re.'tingH 
C 'Tregidoi- , . . 
Galáínla 
s t i . o.-uz. 
Tayabas 
Lipa.; o 
Batangas 
Taal 
P. Santingo... 
Bulac.in....... 
B ic.doi' 
ITwilag-
Linguyen • 
Bolinao 
Dafíiipiin 
S. Fei nandü.. 
Onndóii 
Vigp.n 
L lOag. 

ManiU 19 

Acelajado. 
íNuliüvio. 

liooi^Li «yod t 
Ac-líjalo. 
Nublad-. 

'TlWdífao.0' . 
* f.oa?ití. «oi 
¡i (idsaa eup 
.abl^íiji yi»-ií 

A ce aj -.idi). 
Nnb ndo. 
Acelajado. 
Cilio;-
Acelajado, 

id. 
id. 

De-spej . :1o. 
Ace'ajado. 
Nubrrdo. 

•Claro. 
de Diciembre 

OSO. flojo. 
NO. id. 
NE. ftesejuito 
NE. fresco. 
NE. froaquito. 
NO. ffes o 
NO. fresco. 
NNO- frof quito 
E . ventolin.i 
N. frtsco, 
E . fies. o. 

- NE 1 esquito. 
SO. fresquito. 
NE. id. 
E . f u squito 
N. fiesquito.-
SO. fresquito. 

N. fra.-quito-
N. í'jrsqníto. 
N. f esco. 

di 1875 .—El 

Bueno. 
i<\. 

Ui'miedo 
id. 

id. 
Lluvioso, 
Buen©, 

id. 
- Uúme.lj 

idv 
Bueno. 

id. 
id. 
id. 

Seco. 
Bu-no. 

id. 
Seco. 
Bueno. 

i l , 
Gefe de 

760i50 
7.39-95 
7ó2'40 
7Ó4'75 
767'00 
762-00 
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